
I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 6 de septiembre de 1999, por la
que se asignan las funciones de la Dirección
General de la Sociedad de la Información a
la Dirección General de Telecomunicaciones y
Redes.

Por la presente, en virtud de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a fin
de mantener la continuidad de los servicios administrativos,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Asignar a la Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Redes el ejercicio de las funciones y competencias que tiene
conferidas la Dirección General de la Sociedad de la Información.

Mérida, a 6 de septiembre de 1999.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 22 de julio de 1999, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000040-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a petición
de Eléctrica del Oeste, S.A., con domicilio en Cáceres, Avda. Virgen
de Guadalupe, 33-3, solicitando autorización de la instalación eléc-
trica y declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decre-
to 2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

AUTORIZAR a Eléctrica del Oeste, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/398,000/230,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: Aldeanueva del Camino. Paseo de la Estación, s/n.,
en Aldeanueva del Camino.

Presupuesto en pesetas: 2.385.997.
Finalidad: Reforma de C.T. y aumento de potencia.
Referencia del Expediente: 10/AT-000040-000001.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966 so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 22 de julio de 1999.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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